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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

PLANIFICA MADRID. PROYECTOS Y OBRAS, M. P., S. A.

3 ACUERDO de 27 de marzo de 2025, del Consejero-Delegado de Planifica
Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., por el que se convoca el proceso selec-
tivo para el acceso, por el sistema de oposición, a 3 plazas de carácter laboral
indefinido de la categoría profesional de Oficial Administrativo (Grupo III, Ni-
vel 5, Área A), de la empresa pública de la Comunidad de Madrid, Planifica
Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A.

Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A. (“Planifica Madrid”) es una socie-
dad mercantil pública autonómica integrante del sector público institucional autonómico,
sujeta a la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración institucional de la
Comunidad de Madrid (“Ley 1/84”), adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia y
Administración Local de acuerdo con la Disposición Adicional 1.a del Decreto 229/2023,
de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en las leyes de presupuestos generales de la Comu-
nidad de Madrid y previo informe de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, el ti-
tular de dicha Consejería autorizó a Planifica Madrid para la convocatoria pública de pro-
cesos selectivos para la provisión de 3 plazas de carácter indefinido pertenecientes a la
categoría profesional de Oficiales Administrativos, de acuerdo con la clasificación conte-
nida en el Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración de la
Comunidad de Madrid (2025-2028) (código número 28004531011988) (el “Convenio”).

Los puestos de trabajo para los que se aprueban las siguientes bases son 3 plazas de ca-
rácter laboral indefinido de la categoría profesional de Oficial Administrativo (Grupo III,
Nivel 5, Área A) de los que 2 plazas están reservadas para el cupo por discapacidad.

Las órdenes por la que se autoriza la provisión de puestos de trabajo establecen que el
proceso selectivo de concurrencia competitiva que se convoque para la selección del per-
sonal laboral indefinido de nuevo ingreso de Planifica Madrid se ajustará al procedimiento
establecido en el Convenio antes citado, debiendo regirse además por los principios de los
artículos 55 (Principios rectores) y 59 (Personas con discapacidad) del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Es-
tatuto Básico del Empleado Público (“TRLEBEP”).

A tal efecto, y de conformidad con el artículo 36.1 del Convenio, se aprueba y hace
pública la presente convocatoria en Madrid, a 27 de marzo de 2025.—El Consejero-Dele-
gado, Pedro Corbalán Ruiz.

BASES COMUNES

Los procesos selectivos convocados por Planifica Madrid objeto de la presente convo-
catoria se regirán en todo aquello que resulte compatible con su naturaleza de empresa pú-
blica por lo dispuesto en la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales
por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nue-
vo ingreso al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril de 2019) (la “Orden 913/2019”).

No obstante, en todas aquellas materias en las que la regulación contenida en la Or-
den 913/2019 resultare incompatible con la naturaleza de Planifica Madrid o cuando aquélla
no le fuere aplicable se atenderá a sus criterios con carácter meramente orientativo.

En todo caso, el procedimiento que se tramite se regirá por los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad, transparencia y demás consagrados en los artículos 55 y 59
del TRLEBEP en relación con su Disposición Adicional 1.a y el artículo 35.1 del Convenio.
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BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca un proceso selectivo para la cobertura de 3 plazas correspondientes
a la categoría profesional de Oficial Administrativo (Grupo III, Nivel 5, Área A) en Plani-
fica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A., empresa pública de la Comunidad de Madrid.

1.2. La cobertura por Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M.P., S.A., de las plazas
referidas fue autorizada por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante las
correspondientes Órdenes en las que se especificaba que la cobertura se realizaría con car-
go a la tasa de reposición del año 2025 y a través del procedimiento de selección de perso-
nal laboral indefinido de nuevo ingreso que se recoja en el Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Objeto de la convocatoria

2.1. El objeto de estas bases específicas es regular el proceso de selección, median-
te el sistema de oposición, para la adjudicación de 3 plazas vacantes existentes en Planifi-
ca Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., mediante la contratación de nuevo personal con
carácter indefinido y con cargo a la tasa de reposición del año 2025.

2.2. Las 3 posiciones vacantes, a cuya adjudicación se procederá a través del proce-
so selectivo recogido en estas bases, y de las que 2 plazas están reservadas al cupo por dis-
capacidad, se corresponden con la categoría profesional de Oficial Administrativo (Gru-
po III, Nivel 5, Área A).

Tercera

Personas aspirantes

3.1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas bastará
con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen,
además de los requisitos que se recogen en la base sexta apartado primero de la Or-
den 913/2019, estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes el Título de Bachiller, Título de Técnico de Grado Su-
perior o de cualquier otra titulación o estudios equivalentes, de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa vigente en la materia.

3.2. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su ho-
mologación por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por cualquier otro
órgano de la Administración competente para ello antes del fin del plazo de presentación
de solicitudes.

3.3. En el caso de aspirantes a quienes se les haya reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100 y que soliciten adaptación, deberán adjuntar dictamen
técnico facultativo, emitido por un Centro Base de atención a personas con discapacidad de
la Comunidad de Madrid, u órgano técnico competente para la calificación del grado de dis-
capacidad de cualquier otra Administración, que acredite de forma fehaciente la/s deficien-
cia/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que se pue-
da valorar por el Tribunal Calificador la procedencia o no de la concesión de la adaptación
solicitada.

Cuando la adaptación solicitada consista en un tiempo adicional para la realización de
alguna de las pruebas, se deberá concretar el tiempo adicional solicitado, el cual deberá
ajustarse a lo establecido en la orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selec-
tivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son estos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde estas se desarrollen.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, y a efectos de poder valorar la procedencia de la adap-
tación solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su caso, cola-
boración de los Centros Base de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de
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Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

Los aspirantes que, aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente, de su ca-
pacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar certifi-
cado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

3.4. La totalidad de los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la formalización del contrato.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

4.1. La presente convocatoria se hará pública mediante anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y en la plataforma accesible a través de la página
web de Planifica Madrid https://www.planifica.madrid

4.2. El modelo estandarizado de solicitud, así como las instrucciones para cumpli-
mentarlo, se pondrán a disposición de los aspirantes en la plataforma accesible a través de
la página web de Planifica Madrid.

4.3. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se presentarán a tra-
vés de la plataforma disponible en la página web de Planifica Madrid, en el plazo de 20 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o página web de Planifica Madrid, lo que más
tarde suceda, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de los requisi-
tos de las personas aspirantes.

4.4. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) Documentación acreditativa de contar con las titulaciones y requisitos referidos en
la Base Tercera de las presentes.

b) Justificante acreditativo de haber procedido a abonar los derechos de examen re-
cogidos en las presentes bases.

c) Las personas que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán presentar la
documentación que acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que ha-
brá de ser aportada en la forma y términos establecidos en la base octava aparta-
do sexto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

d) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúe en nombre de la persona interesada, se deberá aportar
la correspondiente autorización del interesado en la que expresamente autorice al
representante a realizar dicho trámite. En la autorización deberá constar el nom-
bre y apellidos de ambos, así como su firma, manuscrita o electrónica y acompa-
ñarse de fotocopia o imagen escaneada de los documentos nacionales de identidad
respectivos.

e) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos que se recogen en
la base sexta apartado primero de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, relativa a
los requisitos generales de los aspirantes.

4.5. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y garantía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la ma-
teria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por Pla-
nifica Madrid para el desarrollo del presente proceso selectivo, siendo su cumplimentación
obligatoria para la admisión en el mismo.

4.6. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o página web de Planifica Madrid, lo
que más tarde suceda.

4.7. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de
la persona aspirante.
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Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes Planifica Madrid publicará en
su página web una lista provisional de admitidos y excluidos, indicando la causa de la ex-
clusión, su carácter subsanable o no y el plazo para hacerlo.

Los aspirantes podrán complementar o subsanar sus solicitudes mientras no haya
transcurrido el plazo de presentación.

4.8. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del correo electrónico de Planifica Madrid, aplicación que corresponda
o sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este proceso selectivo en cual-
quiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del correspondiente plazo, siem-
pre que este no se encuentre vencido.

Quinta

Derechos de examen

5.1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud para participar en el presen-
te proceso selectivo, los aspirantes deberán abonar en concepto de derechos de examen el
importe de 20,69 euros que en ningún caso se reintegrará. Los derechos de examen se abo-
narán mediante transferencia bancaria a la cuenta ES98 0049 1803 5620 1042 9085, indi-
cando como concepto de pago “número de DNI – TL-Administrativos”.

5.2. Quedan exentos del pago los aspirantes que sean integrantes de familias nume-
rosas, los que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % y los
que figuren inscritos en los servicios públicos de empleo como demandantes de empleo con
una antigüedad mínima de 6 meses. Para beneficiarse de la exención se deberá indicar este
extremo expresamente en la solicitud y aportar documentación acreditativa.

5.3. La falta de abono por los aspirantes no exentos o por los aspirantes exentos que
no hubieran acreditado tal condición, constituirá causa de inadmisión de su solicitud.

El pago de los derechos de examen no constituye por sí solo solicitud de participación
en el proceso selectivo ni da derecho a participar en él si no se acompaña en tiempo y for-
ma de la correspondiente solicitud de participación y restante documentación preceptiva.

Sexta

Admisión de los aspirantes

6.1. En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base no-
vena de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

6.2. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifies-
ten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cum-
plimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos
correspondientes en la forma prevista en la base cuarta.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, Planifica Madrid publicará en su
página web una relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
la causa o causas de exclusión, si es o son subsanables o no y el plazo para hacerlo.

6.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de 10 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la mencionada relación,
a fin de subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, Planifica
Madrid publicará en su página web la relación definitiva de admitidos y excluidos indican-
do en cada caso la causa de la exclusión, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no
recogidas en las mismas.

La publicación del acuerdo por el que se establezca la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos determinará el inicio del cómputo del plazo para la designación de
los concretos miembros que hayan de integrar el Tribunal de Calificación que también será
publicada con posterioridad.

La publicación a través de la página web de Planifica Madrid de la concreta identidad
de los miembros que hayan de integrar el Tribunal Calificador, así como la fijación de la
fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio de la oposición, se realizará con una
antelación mínima de 10 días hábiles.
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Desde la sesión de constitución del Tribunal Calificador del proceso selectivo corres-
pondiente no podrá transcurrir más de 2 meses para la celebración del primer ejercicio de
la oposición. A efectos del cómputo del plazo de los 2 meses se entenderán excluidos los
meses de julio y agosto y el período de tiempo transcurrido entre el 15 de diciembre y el 15
de enero del año siguiente.

6.5. El acuerdo por el que se publique la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos será impugnable ante el orden jurisdiccional social con arreglo a su normativa
reguladora.

6.6. La inclusión de aspirantes en las relaciones definitivas de admitidos al proceso
selectivo solo implica la concurrencia de requisitos para participar en el proceso selectivo
sin que prejuzgue su verificación posterior en caso de superación. La acreditación y verifi-
cación de estos tendrá lugar para los aspirantes que superen el proceso selectivo, tal y como
se indica en la base undécima de las presentes bases específicas.

6.7. Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes
hayan superado el mismo la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de
participación, en cualquier momento del proceso selectivo, el Área correspondiente de Pla-
nifica Madrid o el Tribunal de Selección podrán requerir a los aspirantes que acrediten el
cumplimiento de los requisitos exigidos y, de no acreditar los mismos, acordar su exclusión.

Séptima

Tribunal calificador

7.1. El Tribunal Calificador estará integrado por 5 miembros e igual número de su-
plentes, actuando un presidente, un secretario y el resto como vocales, debiendo ser todos
ellos personal funcionario de carrera, o en su caso, personal laboral fijo, preferentemente
de la Comunidad de Madrid, incluida Planifica Madrid.

A estos efectos, el Tribunal Calificador que se constituya deberá respetar los princi-
pios establecidos en los artículos 14 de la Constitución española, 55 y 60 del TREBEP, ten-
diéndose a la composición paritaria de mujeres y hombres de acuerdo con el Plan de Igual-
dad de Planifica Madrid, su Código de Conducta y el Convenio que resulta de aplicación.

Los miembros del Tribunal pertenecerán a un grupo profesional igual o superior al
grupo profesional al que corresponda la categoría y, en su caso, especialidad objeto de con-
vocatoria, y al menos la mitad más uno deberá poseer una titulación correspondiente a la
misma área de conocimientos que la exigida a los aspirantes, no pudiendo estar formado
mayoritariamente por miembros pertenecientes a la misma categoría profesional y, en su
caso, especialidad objeto de la selección.

7.2. La designación de los concretos miembros que hayan de integrar el Tribunal Ca-
lificador deberá realizarse mediante sorteo notarial, de entre los candidatos que sean pro-
puestos a tal fin por el Consejo de Administración de Planifica Madrid.

La anterior designación deberá realizarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

7.3. El tribunal quedará constituido por las personas titulares de la presidencia, se-
cretaría y vocalías y, en su defecto, por las personas suplentes de la presidencia, secretaría
o vocalías, respectivamente. Podrá producirse la concurrencia de miembros titulares y su-
plentes en la sesión de constitución del tribunal y en las de celebración de ejercicios.

La propuesta final resultante estará compuesta por cinco candidatos para cada uno de
sus miembros. Se promoverá la participación en los tribunales de empleados públicos con
discapacidad legalmente reconocida en aquellos procesos selectivos en los que se oferten
plazas reservadas al cupo de discapacidad.

7.4. Existirá la posibilidad de mantener el nombramiento del tribunal calificador de
un proceso selectivo, hasta un máximo de dos convocatorias consecutivas.

Se podrá designar un mismo tribunal calificador para aquellas convocatorias de proce-
sos selectivos de acceso libre y de promoción interna que resulten coincidentes en la cate-
goría profesional de ingreso, a cuyos efectos se procurará realizar la convocatoria indepen-
diente pero simultánea de ambos procesos.

7.5. En todo lo que fuere compatible, el Tribunal Calificador se regirá en su actuación
por los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y por lo establecido
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que
se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Se-
lección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, lo establecido en la
base décima de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, y en cualquier otra normativa que resul-
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te de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el Convenio Colectivo Único para
el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid.

7.6. El cobro de indemnizaciones por razón del servicio se regirá conforme a lo dis-
puesto en la normativa vigente.

7.7. El Tribunal de Selección deberá levantar acta de todas sus sesiones, tanto de ce-
lebración de ejercicios como de corrección y evaluación de los mismos, así como de deli-
beración de los asuntos de su competencia, en las que se expondrán concisamente, aunque
con claridad suficiente, la motivación de sus decisiones, que, en lo concerniente al ejerci-
cio de su competencia técnica, científica o profesional para evaluar a los aspirantes, basta-
rá con que esté referida al cumplimiento de las normas legales y reglamentarias.

7.8. Las resoluciones del Tribunal Calificador en las materias de su competencia se-
rán vinculantes. Las decisiones que pongan término al procedimiento selectivo o determi-
nen la imposibilidad de continuarlo, así como aquellas que produzcan indefensión o perjui-
cio irreparable para derechos o intereses legítimos de los aspirantes podrán ser impugnadas
ante el orden jurisdiccional social con arreglo a su normativa reguladora de aplicación.

7.9. El tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acre-
ditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si el tribunal tuviera conocimiento o
pudiera presumir de forma fundada que alguno de los aspirantes incumple alguno de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el tribunal, previa audiencia al in-
teresado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo, comuni-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

7.10. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria a cuyo efecto dispondrá de un plazo máxi-
mo de 30 días hábiles desde la recepción de las peticiones o consultas que le sean formula-
das para su contestación y/o aclaración, salvo que concurran circunstancias excepcionales,
en cuyo caso dispondrá de un máximo de 15 días hábiles adicionales más.

Las peticiones o revisión de calificaciones presentadas por los aspirantes deberán ser res-
pondidas por el Tribunal de forma razonada con anterioridad a la celebración del siguiente
ejercicio de la oposición, para que en dicho plazo pueda efectuarse la convocatoria del Tribu-
nal con la antelación mínima establecida y tras reunirse para su valoración, pueda procederse
a cursar la notificación del acuerdo adoptado a la persona interesada y si éste tuviera repercu-
sión sobre el propio proceso, se publicará, además, en la página web de Planifica Madrid.

7.11. Las actuaciones de los Tribunales de selección que tengan la condición de pre-
paratorias de los Acuerdos por los que se aprueban las relaciones de aspirantes que han su-
perado los distintos ejercicios, no serán recurribles de forma independiente a estas.

Octava

Sistema de selección

8.1. El sistema selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Convenio,
será el de oposición. El desarrollo de la fase de oposición se regirá por lo dispuesto en la
base decimosegunda de la Orden 913/2019 y por los programas que figuran como Anexos
a la presente convocatoria.

8.2. La oposición estará integrada por dos ejercicios de carácter obligatorio y elimina-
torio, que consistirán en un ejercicio tipo test y en una prueba o supuesto de carácter práctico.
Los ejercicios de carácter escrito distintos del cuestionario de respuestas alternativas deberán
escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal Calificador,
evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.

8.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, aunque
haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo
asistir los aspirantes a la sesión en que hayan sido convocados. Serán excluidos del proceso
selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con anteriori-
dad a la realización del ejercicio, debiendo el tribunal adoptar resolución motivada a tal fin.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las
fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su
avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán
ponerlo en conocimiento del tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente in-
forme médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las 48 horas siguientes
al anuncio de la fecha del ejercicio e implicará el consentimiento de la interesada para per-
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mitir el acceso del tribunal o del órgano convocante a los datos médicos necesarios relacio-
nados con su situación.

El tribunal, basándose en la información recibida, acordará realizar la prueba en lugar
alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjuntamente.

8.4. La oposición estará integrada por los dos ejercicios que a continuación se indi-
can, todos y cada uno de ellos eliminatorios:

a) Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 50 preguntas distribuidas de
forma equilibrada entre los distintos temas que integran el Programa que figura
como Anexo. Además, se incluirán 5 preguntas adicionales de reserva, que versa-
rán sobre el Programa que figura como Anexo y que computarán por su orden para
el caso de que alguna o algunas fueren anuladas.
Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternativas, siendo solo una de
ellas la correcta.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no
contestada, es decir, las que figuren las letras en blanco o con más de una opción
de respuesta marcada, no tendrá valoración. La pregunta con contestación errónea
se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos.
El Tribunal Calificador hará públicas las plantillas de preguntas y respuestas
correctas mediante su publicación en la página web de Planifica Madrid en los
términos establecidos en la base 13.2 de la Orden 913/2019.

b) Segundo ejercicio:
El segundo ejercicio consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos pro-
puestos por el Tribunal desglosados en 15 preguntas tipo test cada uno de ellos. El
cuestionario tipo test del primer supuesto práctico versará sobre las materias del
programa incluidas en los apartados: “Derecho Administrativo General”, “Ges-
tión de Recursos Humanos”, “Gestión Financiera”. El cuestionario tipo test del se-
gundo supuesto práctico versará sobre las materias del programa incluidas en el
apartado: “Informática Básica y ofimática”.
El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 50 minutos.
Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternativas, siendo solo una de
ellas la correcta.
Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo y la pregunta no
contestada, es decir, las que figuren las letras en blanco o con más de una opción
de respuesta marcada, no tendrá valoración. La pregunta con contestación errónea
se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
Se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas
que se planteen, así como la capacidad de realizar tareas administrativas.

8.5. La fecha y lugar exacto de celebración del ejercicio se determinará a propuesta
del Tribunal Calificador y se publicará con una antelación mínima de 10 días hábiles a su
celebración.

8.6. La lista de resultados provisionales del primer ejercicio se publicará en la pági-
na web de Planifica Madrid, de modo que cada aspirante pueda identificarse dentro de la
lista. Durante un plazo de 5 días hábiles los aspirantes podrán dirigir al Tribunal Califica-
dor los escritos que estimen oportunos en orden a la revisión y/o modificación de la califi-
cación publicada.

Transcurrido dicho plazo, el Tribunal Calificador publicará en un término no superior
a 15 días hábiles la lista de resultados definitivos del correspondiente ejercicio en la que se
fijará lugar y fecha exactos para la celebración del segundo ejercicio que no podrá realizar-
se antes de que hayan transcurrido, al menos, 10 días hábiles desde dicha publicación.

La publicación de los resultados del segundo ejercicio consistente en un caso práctico
se hará pública en los mismos términos que los descritos en el apartado anterior.

8.7. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el prime-
ro de la letra “V” tal y como establece la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secreta-
ría de Función Pública.

8.8. La celebración del primer ejercicio podrá realizarse a partir del segundo trimes-
tre de 2025.
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Novena

Calificación de la oposición

9.1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el Tribunal se ajustará a lo
previsto en la base decimotercera de la Orden 913/2019 y a lo expuesto a continuación:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para superarlo,
obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: los supuestos prácticos se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener, en cada uno de ellos, un mínimo de 5 puntos y no ser califica-
do con menos de 4 puntos. La calificación de este ejercicio vendrá determinada
por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada supuesto práctico.

9.2. La calificación final de la fase de oposición será la media aritmética de las pun-
tuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios aprobados, de acuerdo con el nivel es-
tablecido en el apartado anterior.

Décima

Clasificación final de proceso selectivo

10.1. A efectos de la calificación final del proceso, el Tribunal se ajustará a lo pre-
visto en la base decimocuarta de la Orden 913/2019.

10.2. La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los
dos ejercicios del proceso selectivo, no pudiendo el tribunal proponer el acceso a la condi-
ción de personal laboral indefinido a un número superior de aprobados que el de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado an-
teriormente.

10.3. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

a) Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, tal y como recoge el artícu-
lo 18.1 del Decreto 54/2006, de 22 de junio del Consejo de Gobierno, por el que
se regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid.
De persistir el empate entre estas personas, se dirimirá atendiendo a los criterios de
prelación generales que se relacionan a continuación.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en el siguiente orden:

1) Mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2) Mayor puntuación en el primer ejercicio.

c) De continuar el empate, se deshará mediante la celebración de un sorteo público,
por parte del Tribunal, que se anunciará con la suficiente antelación.

10.4. De conformidad con los apartados anteriores, las calificaciones finales de los
aspirantes se ordenarán de forma decreciente.

Undécima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. El Tribunal Calificador hará pública, en los términos dispuestos en la base de-
cimocuarta de la Orden 913/2019, la relación de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada.

b) Datos personales en los términos dispuestos en la normativa de aplicación.
c) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
d) Calificación final.
11.2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de las per-

sonas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en la base
decimocuarta, apartados 14.6 a 14.10 de la Orden 913/2019.

11.3. Los aspirantes que superen el proceso selectivo deberán presentar la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para el ingreso en el plazo de 10
días hábiles desde que se publique la correspondiente resolución definitiva de aprobados.
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11.4. La acreditación de la documentación indicada en el apartado anterior única-
mente podrá realizarse mediante su presentación por medios telemáticos a través de la pla-
taforma disponible en la página web de Planifica Madrid.

Duodécima

Adjudicación de destinos y formalización de contratos

12.1. Concluido el proceso selectivo, para quienes lo hubieran superado y acrediten
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, se procederá por parte de Pla-
nifica Madrid, a hacer pública la adjudicación de destinos que, en su caso corresponda, me-
diante Acuerdo de la entidad que será objeto de la debida publicación en la página web de
Planifica Madrid y, si fuera procedente, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de acuerdo con lo establecido en la base decimoquinta de la Orden 913/2019.

12.2. Por las Áreas responsables de personal de Planifica Madrid, se procederá a la
formalización de los contratos en el plazo de un mes, con quienes hayan resultado adjudi-
catarios, debiendo dichas unidades dar cumplimiento, con carácter previo a la firma de
aquellos, a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguri-
dad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración
de actividades en el sector público.

12.3. El período de prueba se exigirá en los términos dispuestos en el artículo 33 del
Convenio Colectivo Único para el Personal laboral al Servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid.

Decimotercera

Bolsa de trabajo de personal laboral temporal

13.1. De conformidad con lo dispuesto en la base decimosexta de la Or-
den 913/2019, en relación con el artículo 44 del Convenio, previa intervención y autoriza-
ción de la Administración Pública correspondiente se procederá a tramitar la constitución
y aprobación de una bolsa de trabajo temporal, a efectos de su posible contratación como
personal laboral temporal, con aquellos aspirantes que hayan obtenido como mínimo 4 pun-
tos en la calificación del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo,
salvo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha bolsa.

13.2. En ningún caso formarán parte de la bolsa de trabajo las personas aspirantes a
las que se les haya anulado alguno de los exámenes de la oposición, por incumplimiento de
las normas legales y reglamentarias de aplicación en los procesos selectivos.

13.3. El orden de las personas aspirantes que formarán la lista recogida en esta base
vendrá determinado por los criterios que seguidamente se indican:

a) Media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, de
mayor a menor.

b) Puntuación obtenida en el segundo ejercicio, de mayor a menor, y teniendo en
cuenta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesaria para la in-
clusión en la lista.

c) Puntuación obtenida en el primer ejercicio, de mayor a menor, y teniendo en cuen-
ta la calificación mínima de 4 puntos en dicho ejercicio necesaria para la inclusión
en la lista.

13.4. En caso de que se produzca un empate en la puntuación obtenida, este se deshará
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Personas que concurran por el cupo de discapacidad, tal y como recoge el artículo
18.1 del Decreto 54/2006, de 22 de junio del Consejo de Gobierno, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid.

b) Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio de la oposición, por
este orden.

c) De continuar el empate, se deshará por aplicación del orden alfabético establecido
en la Base 8.7.
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Decimocuarta

Cupo de discapacidad

14.1. De acuerdo con el artículo 59 TRLEBEP, concordantes del Convenio y restan-
te normativa de aplicación, 2 de las plazas convocadas por turno libre para la categoría pro-
fesional de Oficial Administrativo, quedan reservadas a personas con discapacidad igual o
superior al 33 %, reconocida por la Autoridad Administrativa correspondiente. La acredi-
tación de tal condición se realizará conforme a las presentes Bases, el Convenio, la Or-
den 913/2019 y la restante normativa de aplicación.

14.2. Las plazas reservadas por el cupo de discapacidad que no sean cubiertas por los
aspirantes de dicho cupo se incorporarán a las previstas para el turno de acceso libre general.

Decimoquinta

Recursos

15.1. Los actos que se deriven de la presente convocatoria, así como las actuaciones
del Tribunal Calificador, podrán impugnarse en los casos y en la forma establecida en la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, sin perjuicio de cual-
quier otra vía de impugnación que el interesado estimare conveniente.

CLÁUSULA ADICIONAL

De acuerdo con el artículo 51 del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral
de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028), las empresas públicas inclui-
das en su ámbito de aplicación, como Planifica Madrid, Proyectos y Obras, M. P., S. A., es-
tán expresamente excluidas de las disposiciones contenidas en la Secciçón 2.a “Concurso de
traslados”. En consecuencia, los procedimientos de movilidad interna relacionados con el
concurso de traslados no serán de aplicación a esta empresa pública ni a su personal laboral.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS EXIGIDAS PARA LA CATEGORÍA
PROFESIONAL DE OFICIALES ADMINISTRATIVOS

I. Organización del Estado y de la Comunidad de Madrid

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y características. Los principios
constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión.

2. La Corona: Funciones del Rey. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones
y funcionamiento del Congreso de los Diputados y del Senado.

3. El Poder Judicial: La organización judicial española. El Consejo General del Po-
der Judicial. El Tribunal Constitucional.

4. El Gobierno y la Administración: Principios constitucionales reguladores de la
Administración Pública. La Administración General del Estado: Órganos superiores de la
misma. La Administración Periférica del Estado: Delegados del Gobierno y Subdelegados
del Gobierno.

5. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Organización
y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.

6. La Comunidad de Madrid (I). El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva. La Asamblea de Madrid: Composición, funciones y potestades.

7. La Comunidad de Madrid (II): La Ley de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid: Estructura y contenido. La Presidencia y el Gobierno de la Comunidad de
Madrid. La Administración Autonómica: Organización y estructura básica. Las Conseje-
rías, Organismos Autónomos y Entes que integran la misma.

8. Referencia a los Tratados originarios y modificativos de la Unión Europea. Insti-
tuciones principales: El Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, la Comisión
Europea, el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. La partici-
pación de las Comunidades Autónomas en el ámbito comunitario.
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II. Derecho Administrativo General

9. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho Admi-
nistrativo. La Ley: tipos de leyes y reserva de ley. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza
de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El Reglamento: concepto, clases y límites de la po-
testad reglamentaria. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho originario y
Derecho derivado: Reglamentos, Directivas y Decisiones.

10. El órgano administrativo: Concepto, naturaleza y clases. Los órganos colegia-
dos. Principios de la organización administrativa. La competencia. Centralización y des-
centralización. Concentración y desconcentración.

11. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas: objeto y ámbito de aplicación. Los interesados en el procedimiento. Identificación y
firma de los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas: derechos y obliga-
ciones de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Responsabili-
dad de la tramitación. Obligación de resolver. Suspensión y ampliación de plazos. El silen-
cio administrativo. Términos y plazos.

12. El acto administrativo: Concepto, clases y requisitos. Eficacia de los actos. Nu-
lidad y anulabilidad. Límites de la invalidez. La ejecución de los actos administrativos. La
revisión de oficio.

13. Garantías del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. Las fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Re-
ferencia a la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

14. Los recursos administrativos: concepto y clases. Las reclamaciones económico-ad-
ministrativas: nociones básicas. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Su organiza-
ción. Las partes. Actos impugnables. Las fases principales del procedimiento contencioso-
administrativo.

15. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Concepto y
clases. Requisitos generales y efectos. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

16. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. Procedimiento
sancionador.

17. La expropiación forzosa: concepto, naturaleza y elementos. El procedimiento
general de expropiación.

18. Los contratos en el Sector Público. Principios comunes. Normativa vigente. Ti-
pos de contratos y características generales. Requisitos necesarios para la celebración de los
contratos. Procedimientos de contratación y formas de adjudicación. El incumplimiento de
los contratos del sector público. Prerrogativas de la Administración.

19. Formas y procedimientos de la actividad administrativa. La actividad de limita-
ción, arbitral, de servicio público y de fomento. Las formas de gestión de los servicios pú-
blicos: la gestión directa y la gestión indirecta.

20. La Ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: ob-
jeto y ámbito de aplicación. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información públi-
ca. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. La transparencia y el acceso a la infor-
mación en las Comunidades Autónomas y Entidades Locales. Ley 10/2019, de 10 de abril,
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

21. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género y la discriminación por razón de orientación e identi-
dad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

22. Información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid.
La Administración electrónica. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios elec-
trónicos. La identificación y autenticación de las personas físicas y jurídicas para las dife-
rentes actuaciones en la gestión electrónica. Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo
de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con
la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los partici-
pantes en procesos selectivos.

23. Los documentos administrativos: concepto, funciones, clasificación y caracterís-
ticas. El documento y el expediente electrónicos. Especial referencia a la Administración
electrónica en la Comunidad de Madrid. El registro de documentos: Concepto y funciones.
Presentación, recepción, entrada y salida de documentos. El archivo de documentos: Con-
cepto y funciones. Clases de archivos y criterios de ordenación. El acceso a los documen-
tos administrativos: sus limitaciones y formas de acceso.
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24. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales: Estructura y contenido. Especialidades en el Sector Públi-
co. Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD): Definiciones. Principios. Legitimación para el tra-
tamiento de datos personales. Derechos de los interesados. Obligaciones de los responsa-
bles y encargados. Delegado de protección de datos.

III. Gestión de recursos humanos

25. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: el
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de Función Pública de
la Comunidad de Madrid y demás normativa vigente. Clases de personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

26. La selección del personal: la Oferta de Empleo Público y los procesos de selec-
ción. La estructuración del empleo público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

27. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta.
28. Régimen de incompatibilidades de los empleados públicos. Responsabilidad y

régimen disciplinario.
29. El personal laboral al servicio de la Comunidad de Madrid. El Convenio Colec-

tivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido básico.
Derechos y deberes.

30. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza. Forma. Contenido y régimen jurí-
dico. Modalidades. Duración. Modificación, suspensión y extinción.

31. La Seguridad Social (I): afiliación, altas y bajas. Cotización y recaudación. Las
Entidades Gestoras. Los regímenes especiales.

32. La Seguridad Social (II). Acción protectora: contingencias y prestaciones.

IV. Gestión financiera

33. Los ingresos públicos: concepto y características. El sistema tributario español:
esquema general. Especial referencia a los impuestos gestionados por la Comunidad de
Madrid.

34. El presupuesto: concepto y principios presupuestarios. Las diferentes técnicas
presupuestarias: el presupuesto clásico, el presupuesto por programas, el presupuesto en
base cero.

35. El presupuesto de la Comunidad de Madrid: características y estructura. Los cré-
ditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Incorporaciones de créditos. Créditos extraordi-
narios y suplementos de créditos. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Transferen-
cias de créditos. Ingresos que generan crédito.

36. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Órganos competentes, fases del
procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio.
Nociones básicas del control del gasto público: especial referencia al control de legalidad.

37. Gastos para la compra de bienes corrientes y servicios. Gastos de transferencias:
corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones
presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos “a justificar”. Justificación de libramientos.

38. Las retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral al servicio
de la Comunidad de Madrid. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas: su
justificación. Retribuciones básicas. Retribuciones complementarias. Otras remuneracio-
nes. Devengo y liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del per-
sonal en activo.

39. El Plan General de Contabilidad Pública: fines, objetivos, ámbito de aplicación
y características. Contabilidad presupuestaria y de gestión. Breve análisis de los grupos de
cuentas.

V. Informática básica y ofimática

40. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software.
Sistemas de almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad
informática.

41. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. Trabajo
en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálo-
go. El escritorio y sus elementos. El menú inicio. Cortana.
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42. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsque-
da. Herramientas “Este equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas del sistema.

43. Procesadores de texto: Word 2016. Principales funciones y utilidades. Creación
y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.
Personalización del entorno de trabajo.

44. Hojas de cálculo: Excel 2016. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y
celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos.
Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo.

45. Bases de datos: Access 2016. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consul-
tas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.

46. Correo electrónico: Outlook 2016. Conceptos elementales y funcionamiento. El
entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes.
Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

(01/5.027/25)
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